
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego comunicación por la Secretaria de la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Buga, por medio de la cual se adjunta la sentencia ST-090-

2022, que decidió confirmar la decisión emitida por esta instancia. Sírvase 

proveer. Buenaventura, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 499 

Proceso:  Tutela 

Demandante: Victor Danilo Camacho Fernandez  

Demandado:  UGPP 

Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00028-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en virtud de la 

comunicación por la Secretaria de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

de Buga, por medio de la cual se adjunta la sentencia ST-090-2022, que 

decidió confirmar la decisión emitida por esta instancia, el Despacho 

obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior jerárquico, a través de la 

sentencia ST-090-2022, que decidió confirmar la decisión emitida por esta 

instancia, poner en conocimiento de las partes y tener en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

El juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Buga- Sala Civil Familia, a través de la sentencia ST-090-2022, que decidió 

confirmar la decisión emitida por esta instancia, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta determinación. 

 

SEGUNDO: De la comunicación allegada por la Secretaria de la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior de Buga, por medio de la cual se adjunta la 

sentencia ST-090-2022, que decidió confirmar la decisión emitida por esta 

instancia, póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

Librar los oficios correspondientes y déjese las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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